
PLENO ORDINARIO CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE VICALVARO 

 
 
 
 Madrid, 4 de agosto de 2016 
 

 
Por la presente y en virtud de lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de 
Funcionamiento de los Consejos Territoriales de los Distritos, aprobado por 
Acuerdo Plenario de fecha 30 de marzo de 2005, el Ilmo. Sr. Concejal 
Presidente ha dispuesto según decreto de fecha 03/08/2016, la convocatoria de 
la sesión ordinaria del Consejo Territorial, del Distrito de VICALVARO, que 
tendrá lugar el próximo jueves 01 septiembre 2016, a las 18:30 horas, en el 
Salón de Actos del edificio sede del Consejo Territorial sito en Avda. Real 4, 
con el siguiente, 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

 
1.- Aprobación de las Actas de las sesiones anteriores, ordinaria de fecha 2 de 
junio, y extraordinaria de debate, de fecha 28 de junio de 2016. 
 
2.- Dar cuenta del Decreto de Cese, de fecha 3 de agosto de 2016, del 
representante de la Asociación Cultural Vicus Albus. 
 
3.- Petición de información al Concejal Presidente, sobre las actuaciones 
realizadas en los árboles de la calle Villajimena, 11, asunto que fue tratado en 
el Consejo Territorial de fecha 3 de marzo de 2016. 
 
4.- Que por parte de la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, se actúe, a la 
mayor brevedad posible, en el pasadizo existente en la calle Villacarlos, 7, en 
aspectos como suciedad, iluminación, etc. 
 
5.- Delante de los paneles informativos que están situados en la fachada del 
Museo de Vicálvaro, han sido ubicados 2 bancos, impidiendo, uno de ellos, la 
apertura de dicho panel. Se solicita que se desplacen los bancos o se 
reubiquen en el entorno, con la única finalidad de poder abrir y usar con 
normalidad el panel a que se hace referencia. 
 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos 
 
 

La Secretaria  del Distrito de VICALVARO 
   P.A. 
 

 
Fco. Javier González Romero 


